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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 338 -2014-MDBSH

La Banda de Shilcayo, 24 de octubre de 2014,

L ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA BANDA DE SHILCAYO.

ey, ”"ﬂj/ Y
‘:’-‘:‘:ﬁﬁ\ El Informe N°078-2014/MDBSH-GDELCA, de la Gerencia de Desarrollo Econdmico-Local y
. ‘.\'ger.sarvacién del ambiente, remite la propuesta para la ejecucién del plan de trabajo del

doncurso "Jévenes Segregando..nuestro distrito conservando”y,

& &g
=¥ 2 /CONSIDERANDO:

74
Que el articulo 191°, de la Constitucién Polftica del Perd, sefiala que las municipalidades
provinciales y distritales, y las delegadas conforme a ley, son los érgaros de gobierno local,
tienen autonomia polftica, econdmica y administrativa en los asuntos de su competencia y
. corresponden al Concejo las funciones rormativas y fiscalizadoras; v a la alcaldfa, las
funciones ejecutiva.

Que, el Titulo Preliminar, Articulo II, de la Ley Orgdénica de Municipalidades, Ley Ne®
- 27972, dispone, que la autoromia econémica y administrativa que la Constitucién Polffica del
2%, Perd establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
N\ administratives y de administracién, con sujecién al ordenamiento juridico.

Que en el articulo 80°, inciso 3 literal 3.1 de laLey Orgénica de Municipalidades establece
que es facultad exclusiva de las municipalidades distritales establece promever el servicio
de limpieza plblica determinando las dreas de acumulacién de desechos, rellenos sanitarios

n el incisc 4 litera
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undir los programas de saneamiento ambiental.

< \’ Que, mediante Informe N°078-2014/MDBSH-GDELCA, de la Gerencia de Desarrollo
=/ Econémico Local y Conservacién del ambiente, remite la propuesta para la e jecucién del plan

de trabajo del concurse "Jévenes Segregando. nuestro digtrito conservando” dirigido a los

L

jévenes estudiantes de los diferentes instituciones educativas del distrito con la finalidad
de formar la conciencia ambiental y para la implementacién del pragrama de segregacién
en la fuente de residuos sélidos, sensibilizando a los jévenesenla minimizacién, reduccién y
segregacién, la formacién de recicladores que realizan la recoleccién selectiva y reducir la

cantidad de residuos sélidos.

Que, con el presente Concurso se pretende promover n la juventud la recoleccién selectiva
(reciclaje), como herramienta de proceso, promocién de la conciencia vy sensibilizacién
ambiental en los jéveres a fin de contribuir con su rol en la sociedad como agente de

cambio asf como fortalecer su compromiso con el medio ambiente.
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Que, la Ley 27972, Ley Orgénica de M.unicipalidades en el articulo 20°
%, que es atribucién del Alcalde, autorizar las licencias a los funcicnarios
\ Ve la municipalidad
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inciso 6 de la Ley 27972, Ley
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PRIMERO.- Aprobar el Plan de Trabajo del
/. Segregando..nuestro distrito consery:
 presente Plan.

concurso  "Jévenes
ando”, asf como el presupuesto que forma parte del
ARTICULO SEGUNDO. - A

, utorizar la Ejecucidn del Plan de Trabajo del concursa
"Jévenes Segregando..nuestro distrito conservando”,
presupuesto que forma parte del presente plan.

de acuerdo al eronograma y
General,

QUESE, la presente resolucién a través de la Secretarfa
a la Gerencia de Administracién y Fianzas, para que el gasto que irrogue la

ejecucién del presente plan de traba Jjo del concurso "Jévenes Segregando._nuestro distrito
S5, conservando”, sea considerado en el presupuesto del affo 2015.

REGISTRESE, COMUNIQUESE v ARCHIVESE.
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